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III. Otras Resoluciones

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

RESOLUCION de la Consejeria de Edu-
cacién y Cultura por la que se adjudica
definitivamente las obras de Construccién
Pabellon Polideportivo de la Comunidad
Auténoma de Extremadura (2.2 fase) en

Badgjoz. .

A los efectos de lo prevenido en el articulo 119
del Reglamento General de Contratacién se hace
publica la Resolucién de adjudicacién’ definitiva,
por el sistema de Concurso, de fecha 5 de diciem-
bre de 1991, correspondiente a las obras de «Cons-
truccién Pabellén Polideportive de la Comunidad
Auténoma de Extremadura (2.2 fase) de Badajoz»,
a favor de la Empresa Dragados y Construcciones,
S.A., por la cantidad de 85.359.273 pesetas.

Mérida, 5 de diciembre de 1991.

El Secretario General Técnico,
FRANCISCO SANCHEZ CHACON

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
Y TURISMO

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Industria y Turismo de
Badajoz, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad publica el estableci-
miento de la instalacion eléctrica que se
cita. .

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Cia. Sevillana de Electrici-
dad, con domicilio en Badajoz, Parque de Castelar,
2, solicitando autorizacién de la instalacién eléctri-
ca, y declaracién, en concreto, de utilidad publica,
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en el Capitulo III del Decreto 2617/66 y en el Capi-
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so-
bre ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cia. Sevillana de Electricidad el

establecimiento de la instalacién eléctrica, cuyas
principales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. Silo.

Final: Apoyo fin de linea aérea M.T. 20 KV
Sub. Olivenza-C.T. Silo.

Término municipal afectado: Olivenza.

Tipos de linea: Subterrdnea.

Tensién de servicio en Kv.: 20.

Materiales: Nacional.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,140.

Emplazamiento de la linea: En Olivenza.

Presupuesto en pesetas: 491.175.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en
la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-
012944,

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la
instalacién eléctrica, que se autoriza a los efectos
sefialados en la Ley 10/66 sobre expropiacién for-
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicacién de 20 de octu-
bre.

Esta instalacién no.podrd entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha, previo cumplimiento
de los tramites que se seiialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 14 de octubre de 1991.

El Jefe del Servicio de Energta,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Industria y Turismo de
Badajoz, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad publica el estableci-
miento de la instalacién eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Cia. Sevillana de Electrici-
dad S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de Cas-
telar, 2, solicitando autorizacién de la instalacién
eléctrica, y declaracién, en concreto, de utilidad
publica, camplidos los trdmites reglamentarios or-
denados en el Capitulo III del Decreto 2617/66 y





